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CUT: 1494-2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 0018-2023-ANA-AAA.UV-ALA.SI

Sicuani, 22 de marzo de 2023

VISTO:

El expediente administrativo signado con CUT N° 1494-2023, tramitado por el Sr 
Justino Ccana Hancco con DNI N° 25214245, para el reconocimiento de la organización, 
denominado Comité de Usuarios de Agua Laqrapampa – Urin Ccoscco, ubicado en el ámbito 
de la comunidad campesina de Urin Ccoscco, distrito Quiquijana, provincia de Quispicanchi, 
departamento de Cusco; y.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 30157, Ley de las Organizaciones de Usuarios de Agua, tiene por objeto 
regular la constitución y funcionamiento de las organizaciones de usuarios de agua previstas 
en la Ley N° 29338 - Ley de Recursos Hídricos;

Que, mediante Decreto Supremo N° 005-2015-MINAGRI, se aprobó el Reglamento de 
la acotada Ley, que sistematiza la participación de los usuarios de agua en la gestión 
multisectorial y uso sostenible de los recursos hídricos, así como la constitución, organización 
y funcionamiento de las organizaciones de usuarios de agua y las acciones de supervisión, 
fiscalización y sanción a cargo de la Autoridad Nacional del Agua;

Que, mediante Resolución Jefatural N° 159-2016-ANA, se establecen disposiciones 
para facilitar el desarrollo del proceso electoral, periodo 2017-2020, de las organizaciones de 
usuarios de agua, en el marco de lo establecido en el Reglamento de la Ley N° 30157 
aprobado por Decreto Supremo N° 005-2015-MINAGRI y en Decreto Supremo N° 008-2016-
MINAGRI;

Que, en la Cuarta Disposición Complementaria Final de la Resolución Jefatural N° 
159-2016-ANA, indica que los Comités de Usuarios de Agua se elegirán a sus directivos 
mediante procesos democráticos que ellos establezcan. Para su reconocimiento por el 
Administrador Local de Agua, remitirán copia legalizada por notario o juez de paz del acta final 
del acto electoral.
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Que, en la Cuarta Disposiciones Complementaria Final del Decreto de Urgencia N° 
143-2020, dispone la continuidad del mandato de los consejos directivos de las 
organizaciones, de sus Comités de Administración Temporal y de los otros órganos de similar 
denominación establecidos por la Autoridad Nacional del Agua, hasta el día hábil siguiente de 
notificado el resultado de la elección por el comité electoral o el comité de impugnaciones, 
según corresponda. El nuevo consejo directivo sujeta su período de mandato al plazo que 
quede por transcurrir de los cuatro (04) años originalmente previstos en la Ley N° 30157, Ley 
de las organizaciones de usuarios de agua.

Que, mediante el Informe Técnico N° 0017-2023-ANA-AAA.UV-ALA.SI.AT/SWPP, el 
profesional del ALA, concluye; que el expediente administrativo presentado por el recurrente 
cumple con los requisitos establecidos en el artículo 22° del Reglamento de la Ley de 
Organizaciones de Usuarios de Agua,  para tal efecto adjunta el Acta de Constitución de fecha 
17 de noviembre del año 2022, donde se aprueba el Estatuto del Comité de Usuarios de Agua, 
compuesta por IX Títulos y 47 artículos, el cual se encuentra conforme a lo dispuesto en la 
Resolución Jefatural N° 269-2017-ANA; asimismo en el Acta de Constitución de fecha antes 
indicada, se designa al Primer Consejo Directivo del Comité de Usuarios, el cual será 
reconocido conforme Ley. 

Con el visto de la Administración Local de Agua Sicuani y en uso de las facultades 
otorgadas por el D. S. Nº 018-2017-MINAGRI; Reglamento de Organización y Funciones de 
la Autoridad Nacional del Agua;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - RECONOCER al Comité de Usuarios de Agua Laqrapampa – Urin Ccoscco, 
conformado por los usuarios que utilizan el agua proveniente del rio Kallquimayo, y 12 
capaciones de quebradas y manantiales, denominados; Captación Asnoenccaychoyoc, 
Captación TarucaSayana, Captación Japuhuaycco, Captacion Rumicahca, Captación 
Tocllahuaycco, Captación Pucara Ccucho, Captación Machomayo, Captación Ochohuaycco, 
Captación Qóyapata, Captación Huayllaqata, Captación Corasaq Ccucho, Captación Coraseq 
Pampa, Captación Huayllacancha, comprendido dentro del Sector Hidráulico Menor Alto 
Vilcanota, políticamente ubicado en la de la comunidad campesina de Urin Ccoscco, distrito 
Quiquijana, provincia de Quispicanchi, departamento de Cusco.

ARTÍCULO 2°. - RECONOCER al primer Comité de Usuarios de Agua Laqrapampa – Urin 
Ccoscco, reconocido en el artículo precedente, para el periodo 2021-2024, el mismo que 
queda conformado por:
Presidente Justino Ccana Hancco DNI N° 25214245
 Vicepresidente Jacinto Hancco Loayza DNI N° 25211349
 Vocal Timoteo Curasi Zea DNI N° 40572765
 Vocal Víctor Ccana Zea DNI N° 25222634
 Vocal Teófilo Quispe Loayza DNI N° 25211310
Vocal Fortunato Mamani Yauri DNI N° 25219784

ARTÍCULO 3°.- DISPONER la inscripción del Consejo Directivo del Comité de Usuarios de 
Agua Laqrapampa – Urin Ccoscco, en el Registro Nacional de Organizaciones de Usuarios 
de Agua de la Autoridad Nacional del Agua.

ARTÍCULO 4o.- NOTIFICAR la presente resolución al citado Comité de Usuarios y remitir 
copia certificada a la Autoridad Administrativa del Agua Urubamba Vilcanota, asimismo a la 
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Junta de Usuarios de Agua del Sector Hidráulico Menor Alto Vilcanota; y disponer su 
publicación en el portal Institucional de la Autoridad Nacional del Agua: www.ana.gob.pe.

Regístrese y comuníquese,

FIRMADO DIGITALMENTE

ISAIS PUMASUPA HUAMAN
ADMINISTRADOR LOCAL DE AGUA

ADMINISTRACION LOCAL DE AGUA SICUANI

http://www.ana.gob.pe/
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